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GACETA DE LA REGENCIA
DE DAS ■ ESPAÑAS

DEL SABADO 13 DE JUNIO DE 1312.

GRAN-BRETAÑA.

Londres 15 de mayo.
Han venido á Inglaterra dos paríame! .tar-os de la cesta de F aa* 

cia; el uno traía la respuesta á un despacho anterior del g*. b írno 
ingles, sobre cuyo contenido se guarda un profundo s c:>to; pero 
se ha dicho que eran negociaciones relativas á abastos de víveres.

La cuestión sobre los católicos de 1 llanda se h * tralc d c >o mu
cha extensión en la cámara dé los comunes. M. G vitan C3 quien hi
zo la proposición de que fuesen en todo Iguales á los demás tnbd-tos 
del imperio británico; y después de un prolonga lo debut * tuv -> á su 
favor 215 votos y 300 en contra. Loa vocales que estuvieron p- r la 
negativa, se fundaron principalmente en que el tempo actual o era 
á proposito para hacer u ta mudanza tan grande en la c* nst'tuc’.on.

Discurso del rey de Suecia á ¿os estados del rey no en la abertu
ra de la dieta en Orebro el 20 de abr í*

,,Os convoco en el momento en que grandes é impcit rites acon
tecimientos, fuera de nuestra patria, parecen amenazar á I& Europa 
con nuevas desgracias. Defendida per su situación de la necesidad 
de rendir obediencia á órdenes extrangeras, q ie tal vez no fuesen 
compatibles con sus intereses, la Suecia puede esperarlo tolo de su 
unión, valor y conducta ; y puede perderlo teda, si se entrega á di
visiones intestinas y áinfundados temores. Vuestra unión conv-igo, 
la espada de mi hijo, rica en honra, el valor de nuestras j ve e3 
guerreros, y la poderosa voluntad del pu -b’o sueco, asugiuAv <a 
prosperidad de vuestras leyes y el honor d-v teatros i i<jrí:: L s 
maestras de una confianza matea é inalterable entre e* r y y lo re

convenzan fie que ia ínaeps
defendida por ios mares que rodean sus costas : y es o e" un nmasen
to decisivo psra probar la Opinión genera1, y en q tal v z se ha
bían hecho cálculo* exLangeros con intento de destruir mis esfuer-



zos y los vuestros. Debo alejar cnanto pueda perjudicar á la libertad 
de vuestras deliberaciones : varias y mmy graves cansas rae hn con
firmado en la resolución de transferir á este parage la dieta extra
ordinaria. que debería tenerse en Estokplaio. Á pesar de haberse me
jorado el estado de duda y de suspensión, que hace dos * ños f\ é el 
principal motivo de dar yo otro paso semejante, y é pesar de la ual
tad y adhesión que los respetables ciudadanos de Jvfikoimo han 
mostrado en todos tiempos , así como en las referídts t ¡ ce listar e as, 
á su rey y á sus leyes; adhesión que ma siento < b’ g?co á j ubüccr 
con igual satisfacción y verdad en abono de ios h¿.hitantes de mi 
capital; con todo , estoy cierto que todas Es p rieras ra. parciales,. 
contemplando' solamente las circunstancias de ios titmp®?, cono
cen án las razones que dieron r'otivo á remover ia residencia de la 
dieta, y halíajrán que el único fin de esta disposición ha sido la se
guridad y_ prontitud del despacho para ios Citados del rey no.” — 
Después siguió haciendo elegios del p riñe* pe real Bcrnadotte, por 
su conducta durante la enfermedad del rey y por ios aciertos de su 
gobi-rno.

En Fegcida hab’ó el príncipe real. Reccr’ó á los Febles suecos 
la sagrada obligación de prese-rv >.r al recrío de! yugo extrangero ; y 
á los comunes, íes arene ó que el rey los h^ba convocado para 
consulto'ríe*' sobre los medios mas oportunos pra extender el comer
cio. me ida ?nfatib e del peder de las raciones, añadiendo que estaba 
segu í o de que rnostiarian de cuanto es capaz una nación, cuando se 
resne re á libertar su indu tria comercial de todo yugo cxtnngero. 
Tod< s estas expresiones se dirigen evidentemente ce ntra ia Francia 
y cor tra fl sists ma ccr.t cental dictado per Socaparte.—

Eí 11 del cerner te, á poco mas de las 5 de la tarde, entrando 
IVIr. Peíctval , canciller ¿ti Echiquier, en la cámai?. de les comunes, 
iúé muerto de vn pEtcletr zo pt r un corred c r de L v rpccl, llama
do Beiirgham. A-pocos instar.tes se pieser tó este malvado á les que 
le buscaban, d citado que él era el asesino. S gun parece, había 
terido n:‘i\ cerní-ir.n en Rusia, y creyéndose mal recompensados sus 
méritos, se dexó arrastrar del deseo de la vepganza hasta ccmeter 
tan ttioz cielito. Ei prím ipe rrgerte ha enviado un mensa ge al par
lamento, proponer-.do que se conceda una pensión correspondiente á 
su viuda y famiiiB; y con efecto se ha concedido á la primera una 
per sien de 2C00 libias esterliras , que- deberá pasar á su hijo primo
génito , y 500C0 libras esterlinas per una vea a sus 12 hijos para los 
gastas de su educación.

ESPAÑA.

JPovsda de la Sierra (provincia de Cuenca ) 3 de mayo.
Ayer se celebraron en la parroquial de esta villa las exéquias de 

los primeros mártires de la patria , sacrificados en el memorable dia 
2 de mayo de 1808, y de les que desde aquella época, siguiendo tan 
esclarecido exemplo, han inmolado su vida en defensa de los dere-
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efaos y libertad de sus conciudadanos. La junta superior de la pro
vincia presidió la función , á que asistieron los individuos de jus
ticia y ayuntamiento, los gefes y dependientes de Ies oficinas de real 
hacienda, varios señores eclesiásticos y seculares, que se hallan re
tirados en este pueblo por no doblar la cerviz al yugo del tirano, y 
la mayor parte de los habitantes.

B elmonte 30 de mayo.
El 9 del corriente amaneció la ciudad de Cuenca cercada por la 

división del brigadier D. Juan Martin. Nuestras tropas penetraron 
por las calles á pesar de la tenaz resistencia de loa franceses, y del 
mego de artillería que hacían estos desde sus fortines del hospital de 
Santiago y de la Inquisición. Al cabo de 10 horas de fuego, en que 
los nuestros hicieron prodigios de valor y de arrojo, los enemigos 
quedaron encerrados en sus fortificaciones, adonde se refugiaron tam
bién el prefecto y otro9 empleados españoles. Hubo la desgracia de 
que subiendo por la calle de S. Pedro lo soldados nuestros, que per
seguían hácia la Inquisición á un número cuadruplicado de france
ses , subían al mismo tiempo otros 80 de estos á refugiarse al fuerte, 
y cogiendo entre dos fuegos á los 15 soldados , los hicieron prisione
ros. Murió de ua fusilazo en la caiíe de S. Juan el comisario regio 
barón Nardon, y fueron presos por los nuestros varios empleados, 
entre ellos el decano de la junta crimina!.

El brigadier Martin, noticioso de que los franceses habían pe
dido socorro á las guarniciones de Horsajada y Requena, y á la co 
lumna que estaba hácia Hiniesta, salió de la ciudad y se retiró á 
dormir y descansar ea las alturas inmediatas. Aquella noche se eva
dieron á favor de las tinieblas I03 franceses y los empleados. Al día 
siguiente volvieron nuestras tropas á la ciudad, destruyeron el fusilé 
del hospital de Santiago que ardió enteramente, y pegaron fuego á 
la Inquisición. Se destrozaron asimismo las puertas y todas las obras 
de fortificación hechas por los enemigos.

Aquella tarde llegó ya la columna de tropas de Hiniesta, y á 
puestas de sol se acercaron á la ciudad por el camino de F tientes, ti
raron algunos cañonazos, y se volvieron á Mor te. Ea este pueblo se 
reunieron al medio dia ¿el 11 los franceses, y á las 6 de la tarde en
traron en la ciudad, que habia ya evacuado la divisios española, 
llevándose los efectos del almacén de tabacos y de la tesorería, ves
tuarios y todos los equipages del general y eficíales renegados.

Después de este ataque ha habido otros dos; y en el ó-limo, que 
ha sido á 4 leguas de Cuenca hácia la Alcarria, ha quedado herido 
mortalmente el comandante renegado Mesa. A Sahuquillo, otro co
mandante renegado, le dex&ron solo 100 hombres que le seguían, y 
aseguran que anda en tratos para pasarse á nuestras banderas 

k Cádiz 12 de junio»
Las Cortes generales y extraordinarias lian continuado recibien

do numerosas felicitaciones por la conclusión de la grande cbia de 
la Constitución de la monarquía. Primero en Cádiz, y después, se-



gnu ha ido comunicáud^s? cita fausta noticia á las provincias 
bre* de la península y otras adyacente , tanto les cuerpos c mo* los 
part en ares se han apresurado á dirigir al augu.to Congrí so na
cional- loe testimonios-de- eu- respetuosa gratitud por b 0 'fres que ha 
consagrado á ia formación de la ley constitucional, fundís mentó ne
cesario de la libertad y prosperidad.. egpaño a ahora y en íes sdgks 
venideros.. No es menor el entusiasmo que ha producido esté. impor
tante acontecimient'» en las provincias ocupadas por el enemigo adon
de ha llegado su noticia : y si la prudencia permitiera comunicar 
al público Iss pruebas de ella, vería el mundo con admiración que 
la opresión cíe as bayonetas extrangeras , kjos de apagar la llama 
sagrada del patriotismo, no ha producido otro efecto que el de su
birlo de punto, y acrisolarlo jjen Íes virtuoso» peches crpa fíeles. Re
servando p*ra tiempo oportuno la publicación de estas nm.stías del 
heroico bson y constareis, de la- nt.cion, haremos relación sus aria 
délas enhorabuenas recibidas por las Cortes liaste el presente, con
tinuando la que se ins-rtó en la gaceta del i4 de m^rzo..

En la sesión da 11 del mismo raes oyeron las Gentes la exprsi- 
cion que con este aíicrad&ble motivo le hadan los gefés é individuos 
del batallón de voluntarios artilleros de Cádiz. EL 17 se leyó el pa
rabién de la junta superior de Cádiz ; del conde de Nobíejas á nom
bre del ayuntamiento , comisión de partido y vecinos de Tiuxibo; 
y de la comisión de partido y ayuntamiento de Cáceres. El 20, ds 
la junta censoria de Cádiz; del consejo de Hacienda ; del tribunal 
de contaduría mayor y sus deper dientes; de Fr. José Aboyo por sí 
y á .nombre de los Agustinos calzados de su provincia de Fiipinas; 
y de los individuos del juzgado militar de Cá iz, El 22 , del inten
dente de marine de Ta Isla de León y sus nibvt m s ; y del consu
lado de Cádiz. E 23 , del consejo real. El 24 de vanes actores dra
máticos por sí y á norabre.de sus compañeros : dd ayuntamiento de 
de la villa de Santiago, en Tenerte, y de la ju- ta suprema de cen
sura. El 28 , dei consejo de 1&.8 Ordenes , y del ayunta, iento de Cá
diz : este pedia se le permítese -eligir un monumento magnífico en me- 
molía de haberse perfeccionado dentro de su rec’nto la grandiosa, 
obra de la Constitución. El 30 , de v^r;r s mb Tteim s del consejo 
r*-al, y del ay untamiento de-la villa de Piier te- Nuño, en Galicia. El 
31, del ayuntamiento db Vakncía de A cávtrra.

Ei 1° de abñl, se I yerno lar. enhorabuenas-de la junta de sani
dad de esta pie zn, y del comandante de'rae riña de la misma. Ei 2, 
del colegio de f-.bf/gados de Cádiz. El 3 del ministro principal- de' la 
escuadra del Océano y ms- subatant s. F1 6,.de íes comisarios de 
barrio de Cádiz. El 8, dA intendente de G ^ ia y fus í/ubalterncs; 
de los efijiu! ?s dn la -entena d*A cor», jb ce Lidies ; de los r fibiales 
de la secietaría del consejo y c ámara d"- Ce Ae'a ; y de la comunidad 
de carmelitas descalzos de Cádiz-, qu* hecu n*e. ion de haberse cele
brado en su iglesia, asistiendo las- Có.tes y k; Regencia,. Ia función 
del 19 de marzo con motivo de la publicación. so¿aiis.e de la Censtitu-
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cien. El 17, del contador general de Indias y sus subalternos. El 18, 
de les ministres de la res), audiencia de Sevilla. Éí 22, de la vid* 
de Orot&va en las islas Car arias. £1 £4, de ía jaita provincial de 
Murcia, y de’ administra éter y dependientes de correos de Oviedo. 
E 25, de D. J ai Pedio Vtecfníi, d cde Csller en la isla de Cer- 
deña. E 27 , do a jonla superior de Ir Mar cha, y de Ies cíteteles de 
la secretaría de la. jn ía provincial de Murcia. El 28, de la junta su
perior de ía Sierji-- Meridional 6 de Ronda, y del intendente de -Ex
tremadura.. El 29,. de* previneM de fr&rcisc&ncs descalzos de Gra
nada y Murcia, Fr. Diego d«i Rio, por sí y á nombre de los religio- 
8cs.de su previneta.

El 8 de mayo, de la justo superior de Sevilla. El 12", de Fr. An
tonio de la Sma. Trinidad, vicario general ¿e la Merced, y obispo 
electo de Narva-Cácerrs. Eí 15, de los prelados regulares de los 
cenvn tos de Cádiz , y d« tes miimtros de la audiencia .de Extrema
dura. El 22 , de D. Juan Manuel Macarenas , comisionado del coto 
de Gonduifts, en Galicia, y de la jarte super cr de Avi u. El 23, del 
intendente de la provincia de León, D. J-zó JBteeza. El 27, del inten
dente de Aragón.

El 3 de junio, de te audiencia de Aragón ; y de Ies esp^ .Xo’es re
sidentes en Paterna©. Y finalmente el 6, del superior y comunidad del 
convento de S. Francisco de la Lia de León.

ARTICULO DE OFICIO.

607

América. Por el'ministerio de guerra se ha. expedido la real or
den seguiente:

, Jíe dado cuenta á la Regencia de tes Españ&s de la carta de V. S. 
Biim. 132 , á que acomp? ña Iz propuesta de los individúes militares, 
del ayuntamiento, celesLábticG3 y de real hacienda de la ciudad de 
Coro, que se ¿htinguie: on en su bizarra defensa contra los insurgen
tes de Caracas el t!i?. 28 de noviembre da 1810, formada por el te-

militar de .te mismanKJP- <7 Vv'o V fi4;V J ^ ymente coróne»
ciudad y su distrito, en consecuencia de la.reai orden da 20 de oc
tubre último.

„A1 propio tiempo se ha enterado S. A. del duplicado de una re
presentación del mismo comandante C; vados, con fecha de 15 de ju
lio también ultime, reste te stando la fidelidad y patriotismo de aqueda 
ciudad, su constante desefecto á I03 revoltosos de Caracas, y su vic
toria contra ellos , tonto en ¡a exprese da época y ataque, en que con 
solos 1 ;00 hombres de todas armas, te,£70 rechazar-, deshacer y po
ner en vergonzosa fuga el cuerpo de 3000 insurgentes, acEudilladbs 
por el. marques del Toro, coma en tes ulteriores acciones contra los 
mismos enemigos, dirigidas por el teniente coronel D. Julián Iz
quierdo.

,.S. A. ha vuelto á manifestar con este motivo los mismos senti
mientos de satisfacción y particular aprecio que á la primera noticia



de la noble y leal conducta de la referida ciudad, su digno gefe y 
bizarros defensores en aquella brillante acción, tan digna de un lugar 
distinguido en la historia de estos tiempos por sn resultado y útil 
exemplo de que ha p o i ido servir á ios verdaderos españoles, tan 
amantes de su patria y desgraciado soberano, como ¿irreconciliables 
enemigos del déspota Napoleón, que lleva la baxeza de sus medios 
para subyugarnos hasta el ratero extremo de procurar desunimos, 
buscando entre I03 incautos, ignorantes y neciamente orgullosos un 
impotente número de perturbadores, para cuya sujeción distrayga 
nuestro sabio Gobierno la fuerza con que le resiste y ha de triunfar 
de su ambición y designios.

,,En consecuencia, me ha mandado S. A. que así lo manifieste á 
Y. S. para su satisfacción, la del ayuntamiento, comandante militar, 
cuerpos é individuos expresados, acompañándole los adjuntes reales 
despachos de grados concedidos con este motivo, á saber: de tenien
te coronel de infantería al espitan D. José de la Vega; de teniente 
coronel de milicias al de la nrhmm clase D. Manuel Arcaya ; de ca
pitán de infantería al teniente del batallón veterano de Maiacsybo 
D. Francisco O oeste; de subteniente efectivo de artillería al sargento 
primero del mismo cuerpo D. Ignacio Calan ; de espitan de milicias 
disciplinadas de infantería á 6. Francir.cn Garcés * D. Francisco 
Manzano, D. Basilio López, D. Jacobo Garcés, D. R-amon Roa, 
D. Xavier Morios, D. Pedro Astarloa, D. Juan Esteban Cueto, Don 
Manuel Carrera, D. José María Medina, D. Podro Jo mi Alcina, 
D. Manuel U&bina, D. José Díaz Ace vedo v D. J nan Cádos 
nez ; el mismo ele caballería, á D José M dalles, D. Podro Luís 
Icteupi, D. Miguel Primero, D. Antonio Urblna, D. Earique Fu
rias, D. Juan Dionisio Arcaya, D. Pablo Hernández, D. José Ma
ría Telíería, D. Juan Agustín Oberfco, D. Esteban Pe tí, D. Manuel 
Osteycochea y D. Manuel E ysaga; de teniente de las mismas milicia» 
de infantería, á D. Torlbio Bsttüaeourt, D. Casimiro García, D. C >s- 
me Armera, D. José Torres, D. Teles foro Montero, D. Ignacio de 
Medina, D. Vicente Zavala, D. José María ViUavicsncio, D. Félix 
María Farias y D. Juan Pedro Pe*ayo ; el mismo de ras de caballería, 
á D. Rafael Padrón , D. José María Arcaya, D. Miguel MLUaco, 
D. Juan de Lugo, D Juan José Perez, D. José Antonio G'uirola y 
D. Joaquín Segarte ; de subteniente de las de infantería, á D. Alonso 
Gil, D Leopoldo Tolleria , D. Jo:é Antonio Zamuripa, D. Rafael 
Tejerla, D. -Fernando GB , D. Anastasio Nava, D. Luis Ramírez, 
D. José Trinidad Guardia, D Pedro María O berta, D. Francisco 
Manzano, D. J .sé Lorenzo López y D. J é Mumei Listem; y de 
alférez de las de cabsterí*, á D. M'murí Ferrar, Q Antonio Gutiér
rez, D. Esteban Gabejo, D. Manuel A ¿dama, D. Joié Ignacio Eca
saba!, D. Juan Pablo Morales, ÍX J >sé Ignacio Arcaya, D. José de 
la Cruz Arcava y D J >¿é Dámaso M ir abes; habiendo concedido al 
porpio tiempo ayudantías veteranas de infantería, á ios ayudantes 
primers? y segando de urbanos, D. Manuel Bonalde y D. Manuel Pa
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chano; y de caballería*! de la misma clase D. Mariano Arcaya: cu
yes correspondientes reales despachos dirighé á V. S. oportunamen
te, y sin que por ello ékxm de disfrutar entre tanto ¿el suelde y pr&» 
regat-vas de su nuevo empVe.

„L?. R ■'gei c;-r quiere que en ni nombre cé Y. S. íes iras expre
sivas gracias el teme píe con reí D. Jilim Rqnieidc, y &1 capitán 
de fr gata giaduaco P. Don. ir ge Monte v^r re, per su Ogrc y acer- 
taí o preceder er h s ícfericías t< cin<s , n crintiÚLCckt. que te les 
tendrá jresetks j í ra tue eícímcs m s fdcTaute.

„S. A. dec ara el tratamiento de & vería ti rercmerdab-e ctbi’do
de Coro con el rene ubre de mu*j r.cbíe y leal cuiad, debiendo usar 
desde ahora en adelante de nn escudo de amas t en geicghfiuo alu
sivo á los Ir liantes hechos de que va hecha mención (cuyo dise
ño deberá preponer el mismo i y unir mentó para su aprol rcion ) y 
ctro de dií¡tf.r.cion con el mtte de Con.'tanda de Cao, sus capitu
laren, el alcalde primero D. Andrés Ta svera, alcalde segundo Don 
Francisco Cuba, alférez rta; D. Jote Z«-v-da, a’guf cii mayor Daa 
Pablo Ignacio Arcaya, ale? 1 de provincial D. José Miialtcs. y ro- 
gidejes D. M&iiuel Ü.-.bir.a, D. Francisco Xavier Iruusquin, D. Mi
guel Gil y D. Ignacio Xavier ¿e Eni&savel.

„La misma distinción del propio escudo ha ccc cedido !& Regen
cia &1 oficial real de esas reales caxr-s D. Jesús Me. íe. F:rncu; y 
gracias en nombre de S. A. ai vicario ec:e¿ idílica D. Juan Francis
co Yarda, recomendándolo á la real cámara, como ai cu-a deca
no D. Pedro Perez de Guzman, según lo hr»go con ceta ficha, efil 
propio modo que al comisario general de Indias el rr é tr del radie 
Fr. José Peroso, religioso de S Francisco, para cue r- prcbva- 
mente seles tenga presentes, y atienda por su acreditado ti l s:aj
ino patriótico.

,, Finalmente, ha concedido la Regencia la distinción del Dan per
sonal al capitán de Pardos, Antonio de Mera, cor. el gvtt n quin
ce pesos mensuales cuando no estuviese empleado en el servid*.: ' ne
á todos los demas cfieial&s del propio color, y que cono cqut-i lun 
contraído un mérito recomendable contra los msurg lites, ye its ex
pidan per V. S. los competentes despachos de mi.icias cii«c"p ira
das , según la clase en que cada uno sirvió ; y que á les tstrrpra
dos y á las viudas y huérfanas de los que murkren en el c¿mpo 
de batalla ó de resultas de sus heridas, se les abonen Ies pensirr.et 
y asignaciones que les corresponda con arreglo al cltcrelo de Iss Cor- 
tes de 28 de octubre último, drenado por real órntn ce ¿0 del 
mi?mo mes. Todo lo que de la de S. A: anuncio á V. 8. país los 
fines expresados , así como para su inteligencia y cumplimiento.. 
D os guarde á Y. S. muchcs años. Cádiz 23 de najo ce 1812.— 
Sr. espitan general de las provincias de-Ventzuela ’’ —

Ei comandante general dei cantón de la isla de Leen, D. Xavier 
E ie, dice &l g^-fe del estado mayor general con fecha de 30 uel ca
sado , lo que sigue:
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„Para solemnizar del mcdo posible el plausible día de S F man

do , formé todas las tropas ele raí mando en el campo d la Cons
titución., adonde acudieron las inglesas y portuguesas coa su corres
pondiente artillería y plana mayc-r.

^Dispuestas ías de mi mando en un cuadro de f-ndo doble, fes 
hice ia arenga que acomp^ñ? , y las veces y ios semblantes de les 
soldados y pueblo., demostraban bien les vivos s?nti?ni-rtos de sus 
corazones. La brillantez de las tropas aliada, las aíer ciones de sus 
g$f¿s y el posible ase^ de ios cuerpos de mi mando, cont .¡huyeron 
á la brillantez de e:ta parada. ¡ Oxdá que algún dr% tenga yo la 
felicidad de emplear útil y dignamente, á favor de la patria* los 
afectuosos sentimiertos que he notado y les qu^ á mí me -poseen l —- 
Lo comunico á Y. S. por si tiene á bren ponerle en nctic'a de S. A. 
Dios guarde á Y. S. muchos año?. Real isla de León 20 de mayo 
de 1812. — Xavier Elio. — fir. gefe del estado mny * general.'’

,,Españoles : Ei día de S. Fernando debe excitar nuestro entu
siasmo patriótico. E recuerdo de nuestro rey cautivo, por cuya li
bertad y la de la patria cuatro años hace que peleanus ; los millares 
de víctimas que han perecido en las aceleres y asesinados por nues
tros crueles enemigos ; txio debe av«var nuestro encono y nuestra 
venganza: y por ctra parte el miserable esta i o á que se ven r;du- 
cidos los exércitos del tirano N poieon, que ha agotado inútilmente 
sns grandes recursos para sojuzgarnos, y los poderosos auxilios de 
nuestros fieles abados, nos da o positivas esperanzas de que los arro
jaremos de nuestra penímu'a. M03 para esto, yo dados españoles, se
rá preciso pelear muchas vece - , y peía no ser vencidos, ser obedien
tes y subo dinados, y jurar mU voces m vñr primero que abandonar 
vuestros puestos, acompañan ío á Jes diarios gefes que os conducen 
á ia victoria. — Sí, mis amados compeñ ros: arte el Dks de los 
exércitos que nos escucha, ante la memoria de nuestro rey Fernan
do que no3 io pide, y ante nuestra amada patria la España que lo 
demanda con justicia; prometamos verter la última gota de nuestra 
sangre ántes que abandonar ia santa causa que defendemos: ¿ lo juráis 
así? Si lo juramos: viva eí rey, viva España, vivan nuestros alia
dos. Ei fe y seña' de que así lo prometemos : Batallones Úcc. Frime• 
ra descarga.... Música &c. y silencio.

9,Batallones— Por !a prospe Lkd y constancia de nuettFO go
bierno .... Segundó descarga.... Música.... Silencio.

„B ¿tallones.....En honor de nuestros fieles aliados.... T rcera des»
carga.”

Hecho esto desfiló Ta tropa inglesa y portuguesa por delante de 
los generales esp¿ ñoi é ingles ; y en seguida la españcla.

Errata. la gncrti énVrí-r^ j ¿r*. 602, TL. 13, donde dice 
D. Francisca I) 'ez, léase , JD. F¿ancuco Díaz Btrmudo.

CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


